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 EST-VCT-GGN-186 
 
 
 
 

ESTADO No. 186 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 28 de octubre de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FED-103 
COLOMBIAN 

NATURAL 
RESOURCES II SAS 

26/10/2022 AUT-350-146 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) 
No. FED-103, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero COLOMBIAN NATURAL 
RESOURCES II SAS: Primero: Requerir al titular mienro para que presente la políza relacionada 
en el presente acto administrativo con el ajuste requerido. Para lo cual se otorga el término de 
10 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
para que subsane la falta que se le imputa 1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

147-97 
CNR III LTD 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

26/10/2022 AUT-350-147 

DISPOSICIONES PRIMERO: Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA 
Minería y realice los ajustes que se estan requiriendo dentro del presente acto administrativo. 
Para lo cual se otorga el término de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia. SEGUNDO: Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. TERCERO: Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

147-97 
CNR III LTD 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

26/10/2022 AUT-350-148 

DISPOSICIONES PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero 147-97, se 
aprueba la póliza de responsabilidad civil extracontractual 1001218001229, emitida por la 
compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, la cual cuenta con una cobertura 
PLO: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES por USD $500.000,00 con vigencia hasta el 14/07 /2027. 
SEGUNDO: Se acepta el certificado de pago emitido por la compañía MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA SA, respecto de la póliza de RCE 1001218001229. TERCERO: Informar 
que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10696466 del 19/AGO/2022 CUARTO: Informar que a través del presente acto se 
acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 10696464 del 
24/OCT/2022 QUINTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. SEXTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 6 8 5 d e 2 0 0 1 . 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

147-97 
CNR III LTD 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

26/10/2022 AUT-350-149 

DISPOSICIONES PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero 147-97, se 
aprueba la póliza de cumplimiento 1001318000033, emitida por la compañía MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA SA, la cual cuenta con una cobertura de cumplimiento por USD 
$2.990.409,00, y una cobertura de pago de salarios y prestaciones por USD $10.192,30 con 
vigencia hasta el 14/07 /2026. De igual manera se acepta el certificado de pago emitido por la 
compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, referencia a la póliza número 
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1001318000033. SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10848416 del 19/AGO/2022 TERCERO: 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
CUARTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

067-2001 

CONSORCIO 
CARBONES DEL 

CERREJÓN - 
CERREJÓN CDC C 

DEL C - Y CERREJÓN 
ZONA NORTE S.A 

26/10/2022 AUT-350-150 

DISPOSICIONES Primero: Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA 
Minería y realice los ajustes requeridos en el presente acto administrativo. Para lo cual se otorga 
el término de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. Segundo: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. Tercero: Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

5160 

COMERCIALIZADOR
A INTERNACIONAL 

COLOMBIAN 
NATURAL 

RESOURCES I SAS. 

26/10/2022 AUT-350-151 

DISPOSICIONES PRIMERO: Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA 
Minería y realice los ajustes requeridos en el presente acto administrativo. Para lo cual se otorga 
el término de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. SEGUNDO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. TERCERO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

147-97 
CNR III LTD 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

26/10/2022 AUT-350-152 

DISPOSICIONES PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero 147-97, se 
aprueba el Formato Básico Minero ANUAL 2020. SEGUNDO: Informar que a través del presente 
acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10214786 del 
21/OCT/2022 TERCERO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. CUARTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FED-103 
COLOMBIAN 

NATURAL 
RESOURCES II SAS 

26/10/2022 AUT-350-153 

DISPOSICIONES PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero FED-103, se 
aprueba el Formato Básico Minero ANUAL 2021. SEGUNDO: Informar que a través del presente 
acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10116193 del 
21/OCT/2022 TERCERO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. CUARTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

DID-082 BRINSA S.A 26/10/2022 AUT-350-154 

DISPOSICIONES PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero DID-082, se 
APRUEBA la Póliza de Cumplimiento Minero Ambiental No. 801008750, con vigencia desde el 09 
de junio de 2022 al 08 de junio de 2023, que ampara el dieciseisavo año de la etapa de 
explotación del título DID- 082, por encontrarse ajustada a los presupuestos legales previstos en 
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la Ley 685 de 2001 y demás normas concordantes, presentada por BRINSA S.A. titular de ese 
contrato de concesión. SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10623499 del 13/OCT/2022 TERCERO: 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 10623497 del 14/OCT/2022 CUARTO: Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. QUINTO: Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HIQO-01 

COLOMBIANA DE 
SALES Y MINAS 

LTDA. 
COLSALMINAS 

LTDA 

26/10/2022 AUT-350-155 

DISPOSICIONES PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero NEMOCON, 
se APRUEBA la Póliza de Cumplimiento Minero Ambiental No. 11-43-101010147, con vigencia 
desde el 02 de octubre de 2022 al 02 de octubre de 2023, que ampara el contrato de concesión 
HIQO-01, por cumplir con los presupuestos legales previstos en la Ley 685 de 2001 y demás 
normas concordantes, presentada por COLSALMINAS LTDA. SEGUNDO: Informar que a través 
del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11139321 del 14/OCT/2022 TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 11139319 del 14/OCT/2022 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

UHE-12061X 
CABRALES PAFFEN 

S.A. 
26/10/2022 AUT-350-156 

DISPOSICIONES PRIMERO. Una vez verificado el expediente digital del título minero UHE-
12061X, se APRUEBA el Formato Básico Minero de 2019, presentado por la SOCIEDAD CABRALES 
PAFFEN S.A. SEGUNDO. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 10614075 del 29/AGO/2022 TERCERO. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. CUARTO. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

UHE-12061X 
CABRALES PAFFEN 

S.A. 
26/10/2022 AUT-350-157 

DISPOSICIONES PRIMERO. Una vez verificado el expediente digital del título minero UHE-
12061X, se APRUEBA el Formato Básico Minero de 2020, presentado por la SOCIEDAD CABRALES 
PAFFEN S.A. SEGUNDO. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 10614051 del 29/AGO/2022 TERCERO. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. CUARTO. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

UHE-12061X 
CABRALES PAFFEN 

S.A. 
26/10/2022 AUT-350-158 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) 
No. UHE-12061X, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero CABRALES PAFFEN 
S.A.: PRIMERO. NO APROBAR el FBM 2021, presentado por la SOCIEDAD CABRALES PAFFEN S.A., 
titular del Contrato de Concesión UHE-12061X, por las razones expuestas en el Concepto Técnico 
emitido en la plataforma ANNA Minería por el equipo técnico del Grupo PIN. SEGUNDO. 
REQUERIR a la SOCIEDAD CABRALES PAFFEN S.A., titular del Contrato de Concesión UHE-12061X, 
para que en el término de QUINCE (15) días contados a partir de la notificación del presente 
Auto, cargue nuevamente en la plataforma ANNA Minería el FBM 2021, con los ajustes 
requeridos en el concepto técnico referido. TERCERO. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. CUARTO. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
JG4-16531-014 

SOCIEDAD 
MINEROS DEL 

CARIBONA GOLD 
SAS “MINECAR 

GOLD SAS” 

27/10/2022 GLM N.º 159 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.4 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del Decreto 
1073 del 2015, al área de la solicitud de Autorización del Subcontrato de Formalización 
Minera No. JG4-16531-014, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto para el 
día 28 de octubre de 2022, la cual se ubica en la presente alinderación: 
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Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los vértices del polígono del subcontrato 
de formalización minera, en el sistema de cuadrícula ANNA MINERÍA, con sistema de 
referencia espacial MAGNA SIRGAS, coordenadas geográficas en grados decimales y el valor 
del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en origen central de la 
proyección cartográfica Gauss- Kruger (Transversa de Mercator), Magna Colombia Bogotá. 
Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” asociadas 
al área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema 
Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, enviar 
comunicación al pequeño minero la sociedad INVERSIONES AGROMINERA LOS CIGARRILLOS 
S.A.S. identificada con Nit. 901326939-9, informándole la fecha de la realización de la visita 
de viabilización y anexando copia del presente acto administrativo. La comunicación será 
enviada a la dirección aportada por el titular minero en la Email: gerencia@minecargold.com; 
arealegal@minecargold.com Dirección: Carrera 13 No. 10-06 SANTA ROSA DEL SUR - Bolivar, 
Celular 3153296817, Carrera 19 No. 15 B- 30 SANTA ROSA DEL SUR, email: 
sascigarrillo@gmail.com. ARTÍCULO TERCERO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado a 
la SOCIEDAD MINEROS DEL CARIBONA GOLD SAS “MINECAR GOLD SAS” identificada con 
Nit. 901149930-4, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. JG4-16531 e 
interesada en la solicitud de autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. JG4-
16531-014, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO 
CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
JG4-16531-015 

SOCIEDAD 
MINEROS DEL 

CARIBONA GOLD 
SAS “MINECAR 

GOLD SAS” 

27/10/2022 GLM N.º 160 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.4 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del Decreto 
1073 del 2015, al área de la solicitud de Autorización del Subcontrato de Formalización 
Minera No. JG4-16531-015, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto para el 
día 28 de octubre de 2022, la cual se ubica en la presente alinderación: 

mailto:GERENCIA@MINECARGOLD.COM
mailto:arealegal@minecargold.com
mailto:sascigarrillo@gmail.com
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Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los vértices del polígono del subcontrato 
de formalización minera, en el sistema de cuadrícula ANNA MINERÍA, con sistema de 
referencia espacial MAGNA SIRGAS, coordenadas geográficas en grados decimales y el valor 
del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en origen central de la 
proyección cartográfica Gauss- Kruger (Transversa de Mercator), Magna Colombia Bogotá. 
Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” asociadas 
al área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema 
Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación enviar 
comunicación al pequeño minero la la sociedad ASOCALUNGO S.A.S. identificada con Nit. 
901142934-1, informándole la fecha de la realización de la visita de viabilización y anexando 
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy 28 de octubre de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
    

 
 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 

copia del presente acto administrativo. La comunicación será enviada a la dirección aportada 
por el titular minero en la Email: gerencia@minecargold.com; arealegal@minecargold.com 
Dirección: Carrera 13 No. 10-06 barrio el Carmen - Bolivar, Celular 3153296817, Carrera 11 
No. 8-11 SANTA ROSA DEL SUR, email: asocalungosas@gmail.com. ARTÍCULO TERCERO. - Por 
medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, notifíquese por Estado a la SOCIEDAD MINEROS DEL CARIBONA GOLD SAS 
“MINECAR GOLD SAS” identificada con Nit. 901149930-4, en calidad de titular minero del 
contrato de concesión No. JG4-16531 e interesada en la solicitud de autorización del 
Subcontrato de Formalización Minera No. JG4-16531-015, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

mailto:GERENCIA@MINECARGOLD.COM
mailto:arealegal@minecargold.com
mailto:arealegal@minecargold.com
mailto:asocalungosas@gmail.com

